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PARTE OFICIAL.
1.ª  sec c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.' 

y  su Augusta R ea l  F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

R e a l e s  o r d e n e s .

Excmo. Sr. : Enterada la R eina  
(Q. D. G.) del expediente instruido en la 
Presidencia de mi cargo sobre el porte que 
deben pagar los periódicos ó impresos 
que por el correo se dirijan á esa Isla, 
como también los que circulen dentro de 
la misma; y deseando introducir todas 
las rebajas que puedan hacerse en favor 
del público en este ramo del servicio, ha 
tenido á bien disponer S. M .:

Primero. Que los periódicos de la Pe
nínsula é Islas adyacentes, sueltos y en 
paquetes menores, pagarán á razón de 
medio real plata fuerte por onza, siempre 
que reúnan las condiciones siguientes:

1 .a Que estén cerrados con una sola 
faja.

2.a Que en esta faja esté impreso el 
título del periódico.

3.a Que no contengan signos ni otra 
cosa manuscrita mas que el nombre del 
suscritor y el del pueblo en que resida.

Segundo. Que el porte de los perió
dicos que procedan directamente de las 
redacciones se rebajará á cuatro pesos por 
arroba, de los cuales se pagarán dos por 
razón de franqueo prévio en la Península, 
y los otros dos á su llegada á la Isla de 
C uba, observándose lo mismo con los que 
de allí procedan: la cantidad expresada 
de cuatro pesos podrá también pagarse 
préviamente por entero, tanto en Cuba 
como en la Península. En todo caso, estos 
periódicos habrán de ser presentados di
rectamente por las redacciones, ó ir cer
rados en la forma y con las condiciones 
prevenidas en la regla anterior.

Tercero. Que los periódicos proceden
tes de Puerto-Rico pagarán en esa Isla á 
razón de medio real plata fuerte por onza 
cuando vayan sueltos, y dos pesos por a r
roba, siempre que sean dirigidos con las 
condiciones que quedan expresadas.

Cuarto. Que por los periódicos ex- 
trangeros, sea cualquiera el país de que 
procedan, se cobrará un real plata fuerte 
por onza, si fueren sueltos; y ocho pesos 
por arroba, si llegaren directamente de 
las redacciones, siempre que sus agentes 
en esa Isla presten la fianza necesaria pare 
responder de que los paquetes no contie
nen otra clase de impresos que los desig
nados en la faja , con que han de ir cubier
tos, ni signos particulares, ni cosa oln 
alguna manuscrita mas que el sobre de si 
dirección.

Quinto. Que ni á los periódicos ex-

trangeros, ni á los nacionales se cargará 
cantidad alguna por razón de porte in
terior , y únicamente pagarán lo que que
da expresado.

Sexto. Que no se permita la introduc
ción de periódicos españoles impresos en 
el extrangero.

Sétimo. Que los diarios y demás perió
dicos que se publican en esa Isla, abona
rán en ella medio real plata fuerte por 
onza, cuando vayan sueltos, y dos pesos 
por a rro b a , siempre que sean presenta
dos en las Administraciones directamente 
por las redacciones, y que vayan cerrados 
en la forma que queda expresada.

Octavo. Que los periódicos de cual
quiera otra clase, en que se incluyen tam 
bién los cuadernos que toman aquel títu 
lo , y los libros que se publican periódica
mente por entregas, cuando procedan de 
la Península, pagarán á razón de un real 
plata fuerte por onza, yendo sueltos, y 
seis pesos por arroba procediendo direc
tamente de las redacciones, siempre con 
los requisitos anteriormente prevenidos 
en cuanto á la forma en que deben ir 
cerrados.

Noveno. Que las mismas publicacio
nes á que se refiere la regla anterior, 
cuando circulen dentro de la Isla de Cu
ba , pagarán á razón de un real plata fuer
te por onza, si van sueltas, y tres pesos 
por arroba , con sujeción á las reglas ge
nerales establecidas para la remisión.

Décimo. Que estas mismas publicacio
nes, si fuesen extrangeras, pagarán el 
doble que los periódicos de la misma pro
cedencia.

Undécimo. Y por último, que en nin
gún caso se despacharán expediciones ex
traordinarias para conducir los impresos 
de que t ratan los tres artículos preceden
tes, admitiéndose de estos, así como de 
los libros, solamente las arrobas de peso 
que consientan los medios comunes y or
dinarios de trasporte , después de cubier
ta la atención de la correspondencia y de 
los periódicos.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 1853. =  S an 
L u is . =  Sr. Gobernador Capitán general 
Subdelegado de Correos de la Isla de 
Cuba.

Excmo. S r . : S. M. la R eina ha tenido 
á bien disponer que las muestras de gé
neros y las de azúcar de ningún valor, 
cerradas en términos que sea posible ase
gurarse no contienen manuscrito mas que 
los números de órden y las m arcas, pa
garán en esa Isla . y cuando de la misma 
procedan , medio real plata fuerte por on
za , si se dirigieren por medio del correo.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á'V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de 18o3. =  S an 
Luis.=Sr. Gobernador Capitán General de 
la Isla de Cuba.

3 .a SECCION.— AN U N C IO S

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á publica subasta.

En el dia 29 del corriente se venderán las al
hajas de oro , plata y  pedrería; en el 30 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes de 
Octubre de 1852 , las que estarán de manifiesto en 
la sala de almonedas en los dias 26 y 28: unas y 
otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 
28 del actual, menos en los 24 y 25 destinados á 
su tasación.

En el dia 15 del próximo mes de Diciembre se 
reconocerán las alhajas existentes en el mes de No
viembre de 1852 : lo que se avisa á los interesa
dos en ellas para que las desempeñen ó renueven  
antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los dias festivos: empeño de nueve á once, 
desempeño de once á u n a , y  desde esta hora á las 
dos el renu evo , pagando el 1 por 100 por derecho 
de renovación.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 20 de Noviembre de 1853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 850 individuos, de los 
cuales 34 han sido nuevos impo
nentes.........................................................  50,032Se han devuelto á solicitud de 42 in
teresados  ...................................  61,004. .29

El director de semana,
Marqués de Morante.

ADMINISTRACION GENERAL DE LAS SALINAS
DE POZA.

D. Pablo de Roda , Administrador Jefe da las 
salinas de la provincia de Burgos.

Hago saber que el dia 20 de Diciembre próxi
mo , de once á doce de su mañana , subastará en 
la oficina-administracion de la salina de Poza, á 
presencia del Administrador y  con asistencia del 
oficial inspector de la misma , el aprovechamiento 
de la muera que produzca el mineral de Gorci- 
Mazon,en dicha salina, desde 1.°de Enero de -1854, hasta fin de Diciembre del mismo año, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la expresada Administración.

Los que deseen interesarse en la subasta pre
sentarán sus proposiciones por escrito y en pliegos 
cerrados, arreglándolas al modelo que está unido 
al de condiciones, las cuales se admitirán por el 
Administrador de la mencionada salina hasta las 
once y media del expresado dia 20, en cuya hora 
se abrirán los pliegos por el órden que se hayan 
presentado, y  si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá nueva licitación en el acto 
en ¡guales términos hasta que resulte una sola 
postura como mas ventajosa á la Hacienda.

Poza 15 de Noviembre de 1853.~Pablo Roda.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS SALINAS
DE LOS ALFAQ U ES.

Debiendo sacarse á pública subasta el servicio 
de acrecentamiento de los sitiales donde se agar- 
beran las sales que se elaboren en las fábricas de 
Calent y Bordis, procedentes de la Administración 
principal de los Alfaques , provincia de Tarragona, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
aprobado por la Dirección general de rentas estan
cadas en 10 del actual, y que estará de manifies
to en la referida Administración para conocimien
to de los que deseen interesarse en dicha subasta, 
se anuncia al público por medio dol Boletín oficial da 
l a  provincia, G a c e t a  del Gobierno y pueblos in
mediatos, señalando para su reñíate oí dia 15 dol 
mes de Diciembre próximo en la casa Administra
ción del Real sitio de los Alfaques, desde las once 
á las doce de su mañana, en cuya hora se admitirán 
todas las proposiciones en pliegos cerrados, y ar
regladas en un todo conformes al adjunto modelo, 
acompañando al mismo el documento que acredite 
haber depositado en la caja de ¡a referida Administración , la cantidad de 6000 rs. en meiálieo, ó en 
su equivalencia 18.000 r.'. en papel del 3 por 100 consolidado: pues pasada la hora prefijada, no ha
brá lugar para la admisión de cualquiera otra pro

posición, en cuyo acto se abrirán todos los ‘'plie
gos presentados y se adjudicará dicho servicio al mejor postor.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los licitadores.
Alfaques 15 de Noviembre de 1853.=Juan Giull y Reuld.

Modelo de la, proposición.

El que suscribe, vecino d e ....................  enteradodel pliego de condiciones y demás requisitos ne
cesarios para el acrecentamiento de los sitiales, 
donde han de agarberarse las sales que se elabo
ren en las salinas de los Alfaques, se comprometeá verificar dicho servicio por el precio d e ................
reales vellón por vara lineal, sujetándose á todo 
lo demás expresado en las mismas.

Fecha y firma del proponente.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA CORUNA.

Ventura Pena, de oficio sirviente de carruajes, ha sido comprendido en el alistamiento y sorteo de esta ciudad para el reemplazo del ejército corres
pondiente al presente a ñ o , y  habiéndole cabido el 
núm. 8 , ha sido declarado soldado por el contin
gente de este pueblo. Y como no se hubiese pre
sentado al juicio de excepciones, ni para su en
trega en caja, se le llama á fin de que dentro del 
término de un mes concurra á esta Alcaldía para 
cubrir la suerte que le ha cabido; en el concepto de que si no lo verifica será declarado prófugo con 
arreglo al art. 106 de la ley de reemplazos ,"y su
frirá la pena que haya lu gar, según el mismo ar
tículo , aun cuando resultase inútil para el servicio de las armas.

Coruña 11 de Noviembre de 1853 — Juan Florez.

4 .a S E C C I O N .  PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir tu d  de provid encia  del Sr. O. Juan Fiol ,  Ju ez  

de  pr im era  instancia  de esba capital , refren dada del e s 
cribano del n ú m ero  de  la misma D. D om ingo  Bande , se  
sacan á publica s u b a s t a , como de la per tenenc ia  de  la 
t e s tam en tar ía  dol Sr. D. Alfonso P er a l ta ,  las dos tincas 
s i g u i e n t e s :

El m on te  t itu lado el D es ierto  de  B olarque  , térm ino  
de la v i l la  de  P a s í r a n a ,  cercado todo e l l o ,  parto  con 
p ared  de cal y  c a n t o ,  qu e  se com p on e  de 620  fanegas  
y  48 c e le m in e s ,  con 2 0 2 2  piés ríe o l iv o  y  una noguera ,  
distr ibuidas aq uel la s  en  esta forma:  12 0  fanegas de  m o n 
te p i n a r ,  enc inar  y r ob le ,  con 62 o lm o s ,  y  las res ta n
tes de m on te  de p i n o ,  encina y  r o b le ,  y  los 4 8 c e l e 
m ines  de tierra h u e r ta ,  con su n o r ia ,  c om p ren d ien d o  
ad em ás 600 fanegas de tierra ba ldío ,  c u y a  po ses ión ,  s e 
g ú n  su estado y  el de 21 e rm ilas  qu e  en ella ex is t e n ,  
se halla lasada por los peritos G erónim o Kanera y F r a n 
cisco Beato en la cantidad  de 3 2 3 , 9 2 0  rs. vn .:

Y 38  fanegas de  t ierra  de se m bradura al sitio de la 
Com ún v i e j a ,  qu e  linda con la coren de la linca ante  
r ior , y  se halla tasada por  los mism os peritos en 30 40 
rea les  ve l ló n .

Quien quisiere  hacer postura acuda an ío  dicho señor  
Ju ez  y  escribanía  . donde  se le admit irá s ie ndo  a r r e 
glada  ; ad vir t iendo  que  para su doble  rem ale  osi.a se ñ a
lado el dia 15  de D ic iem bre  p r óx im o  a la hora de las 
doce  de su m añana en la audienc ia  do S. S . , si tuada en 
el piso bajo de la t e r r i to r ia l , y en  la del ju z g a d o  de p r i 
mera ins tanc ia  de la vi lla de  Pasírana .

Madrid 16  de N ov iem b r e  de  1 8 5 8 .  —  Domingo 
Bande.

Tribunal de  Comercio . ^Por p rov id en cia  del se ñor  
Ju ez  comisa rio  de la quiebra de D. José M aroto ,  su fe 
cha 12 del c o rr ien te ,  se ha lijado el térm ino de  15  dias  
para qu e  cuantos  sean ac reedores á la misma quiebra  
presenten  á los síndicos no mbra dos  D. Pedro Juan v  
A m at y  D. A ntonio  V idal ,  de  o d a  vec in dad  y  c om e r 
c io ,  que v iv e n  , el p r im ero  calle I m p er ia l ,  núm . 5 , a l 
m a c é n ,  y  el s e ga n d o  o d i e  do Santo T o m ás ,  núm. 4, 
piso pr inc ipal de la izq u V rd a,  ) o  l i a d o s  j u s l i l i c a l ivo s  
de sus c ré d i to s ,  en  la forma qim d ispone  el art. 1 1 0 g 
del Código de G m ie r c io ;  en  ¡ntoügcne ia  que de no ha 
c ía lo  así incurrirán en mora pura los efectos que  d e te r 
m ina el 1111 , en tre  los euale.- es upo el de  p erder  el 
pr iv i leg io  que tengan.

\  para la junta  de exa m en  y r er in e v lm ie n to  de lo.» 
m ism os créditos se ha señalado el di;: i 5 de  D ic iem bre  
p róx im o á las doce  de su mañana en la .-Tu de a u d i e n 
cias del exp resad o  T r ib u n a l . plazuela  <;••; la L e ñ a ,  n ú 
m ero  1 4 ,  piso p r in c ip a l ,  ad onde deberán concurrir  por  
sí  ó pur medio  de personas leg- ilmento autor izadas pura 
ev itar  I«,s perju ic io s que  p udieran  irrogárseles.

Madrid 16  de  N o v iem b r e  de  1 6 53. .-..José de Cul i s  
Ruiz,



E n v irtu d  de providencia  del S r. D. J u an  de C árd e 
nas, Juez de p rim era  instancia del d is trito  de E m b a ja 
dores de esta c a p i ta l , re fren d ad a  del escribano de n ú 
mero D. Ignacio Palom ar, se ha señalado nuevam ente  
el dia 30 del c o rrien te , á las doce de su  m añ a n a , par? 
el rem ate  de una ca rre te la  de doble suspensión , pintado 
de color de café, fajeada de am arillo  , vestida  de seda, 
con todo lo co rrespond ien te  á un c a r ru a je  de servicio, 
lasada en 22,000 rs. , y re ta sad a  en 1 7 ,0 0 0 , bajo cuyo 
últim o tipo se subasta  , y cuyo acto tendió efecto á la 
hora  exp resada  en  la aud iencia  de S. S., sita en el piso 
bajo de la te rr i to r ia l.

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que los que  g usten  tom ar pa rle  en la licitación puedan 
hacerlo  p rev io  reconocim iento del ca rru a je , que existe 
depositado en  la c asa -la lle r de coches, calle de San Vi
cen te  a lta  , núm . 43.

M adrid  19 de Noviembre de 1853, ■ Ignacio Pa
lom ar.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. I). José M orphy, 
Juez togado de p rim era instancia de esta capital, re fren d a 
da del escribano del núm ero  D. Sebastian C arbonel , se 
c ita , llama y emplaza á los que por c u alqu ier concepto 
se consideren con derecho  á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Doña M ercedes G onzález T e r 
ro n e s , so ltera , vecina de esta co rte , p a ra  que al t é r 
mino de nueve dias com parezcan á hacer uso de él en 
el referido juzgado y escribanía ; apercibidos que de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju an  de C ár
denas, Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de E m b a
jadores de esta c a p i ta l , re frendada  del escribano del nú 
m ero I). Ignacio P a lo m ar, se lia señalado p a ra  jin d a  
genera! de cuantos individuos pertenecían  ó se c reyesen  
con derecho para  ser socios en 19 de M ayo de E s46 de 
la m inera  titu lada «136 a ñ o s » , y bajo la p re s id en 
cia de S. S . , el dia 12 de D iciem bre próxim o á l is 
doce do la m añ an a , on su audiencia sita en el piso bajo  
de la te rrito ria l. Lo que se anuncia por m edio del p re 
sente para  que llegue ú noticia do cuantas personas se 
c rean  con derecho á a s is tirá  dicha ju n ta ,  quienes hasta 
el mencionado día podrán  exam inar los libros co rres
pondíanles á la citada sociedad existentes en  ia escriba
n ía  <luí citado P a lo m ar, que la tiene calle M ay o r, n ú 
m ero 1 01 , cuarto  bajo, donde de doce á dos de la la rde  
se les pondrán  de m anifiesto.

M adrid 12 de N oviem bre de 16 3 3 .--Ig n ac io  Palom ar.

Dr. D. V icente Gómez de E n to r n a ,  Secretario  ho
norario  de S. M. y Jim/, de p rim era  instancia de esta 
ciudad de Alcalá de llen a ro s  y  su partido  , de que el 
infrascrito  escribano dá ié.

Por el p resento  cito . llamo y em plazo por ol té r 
mino de 30 d ia s , á con tar desde h o y , á Pedro  Santa 
María y Jaim e M o n rea l, cuyo p a ra d e ro , estado y  ve
cindad se ignoran, los cuales e stuv ieron  en el dia 21 de 
Mayo últim o en  M oratilla de los M eleros, siendo su tra 
je ,  el del prim ero, pan talón  y  chaqueta  de pana ra ída, 
n e g ra ,  faja e n ca rn a d a , som brero  calañés, zapatos, y de 
e sta tu ra  regu lar , joven  y  bien proporcionado ; y las del 
segundo, pantalón y  chaqueta de paño pardo  rem enda
d o s , som breru calañés y a lp a rg a ta s , de e s ta tu ra  reg u la r 
y  como de 43 años de edad , al pa rece r ambos chalanes, 
pa ra  (jue den tro  de dicho té rm ino  se p re sen ten  en  esta 
cárcel á re sponder á los cargos que les re su ltan  en la 
causa que se les sigue en unión de M anuel B arroquiel y 
Antolin A guado, presos am bos, por sospechas de robo 
a José y Basilio Gómez la ta rd e  de 22 de M ayo último; 
prevenidos que de no hacerlo se les declarará  rebe l
des y  con tum aces, y se e n ten d erán  las diligencias su
cesivas con los estrados del tr ib u n a l, parándoles el 
perju icio  que haya lugar.

Alcalá de H enares 16 de N oviem bre de 1 8 5 3 . =  
A lcente Gómez de E n to rn a . =  Por m andado de S. S., E s- 
leba n Azana.

D. M anuel Gregorio J im én ez , Jefe  honorario  do A d
m inistración  y Juez especial de H acienda de la p ro v in 
cia de Huesca.

Por el presento rilo, llamo y em plazo á Ram ón La- 
fu e n te , n a tu ra l de G av in , partido  judicial de Jaca, 
p a ra  que en el term ino de 80 dias com parezca aute 
S. E. la Audiencia de este te rrito rio  á m e jo ra r la ape
lación que in terpuso  de la sentencia p ronunc iada  en 
causa contra el mismo y otros sobre aprehensión  de tre s  
paquetes de gén ero s; bajo apercib im iento  que de no 
hacerlo se en tenderán  las diligencias re la tiv a s  al mismo 
con los estrados del trib u n al.

V p a r a  q u e  n o  p u e d a  a l e g a r  i g n o r a n c i a  se m a n d a  

i n s e r t a r  e l  p r e s e n t e  e n  la  G a c e t a  d e l  G obierno y  Bole
tín oficial d e  la provincia .

Dado en Huesca y N oviem bre 12 de 1 .853 .=  Ma
nuel Gregorio Jim énez.-.--Por m andado de S. S . . Isidro 
Valero.

En v irtud  de providencia del Sr. I). Antonio E sp o - 
nera  , Juez de p rim era  instancia del d is trito  de M arav i
l la s , refrendada del num erario  l). C laudio Sanz y Barea, 
se c ita , llam a y  em plaza por p rim era  vez v térm ino de 
nueve dias al titu lado I). Carlos H ernesto  de San Joane, 
Conde de R ivera a lta , pa ra  que den tro  de. él se p re s e n 
te en la cárcel de presos ó en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la te r r i to r ia l , p lazuela de S an ta  
C ruz, á responder a los cargos que con tra  él re su ltan  
en la causa que se le sigue por estafa á I). M artin  A ra m - 
b u ru  ; apercibido que de no p resen ta rse  le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar.

O. C ristóbal de Pascual , M agistrado honorario  de la 
Audiencia de C áceres , Juez  de p rim era  instancia  del 
d istrito  del S alvador de esta capital po r S. M. VQ. D. G .l

llago  saber que en este mi juzgado  y por la escriban ía  
n u m era ria  del in frascrito  penden autos á instancia de Don 
ío m ás L an ch a , de este dom icilio, accediendo á la cual 
lo he declarado en qu ieb ra  en el com ercio de ven ta  de 
som breros que ten ia  establecido en  esta  cap ital : en su 
consecuencia , p o r auto del 12 del co rrie n te  he m andado, 
en tre  o tras c o sa s , la fijación de los p resen tes  edictos , á 
fin de que llegue á conocim iento de todos, asi como 
tam bién la prohibición de que nadie haga pago ni e n 
tre g a  de efectos al queb rado  , sino al depositario  nom 
b ra d o , so pena de no q u ed ar descargado de sus-obliga
ciones. n

\  se p rev iene  á todas las personas e n  euvo poder 
ex istan  pertenencias del citado Lancha que laasan m a 
nifestación de ellas por medio de nota que e n t .V u e n  ú 
S. S pues de lo contrario serán  tenidos por o c u ltad o 
res de bienes y  cómplices de su palabra

Asimismo se anuncia que la p rim era  ju n ta  de a e ree -

dores se celebrará el dia 20 de D iciem bre próxim o en 
la sala audiencia de S. S . , y  p a ra  ello so convoca á 
todos los que se crean  con derecho á los bienes del Lan
cha para que den tro  del exp resado  térm ino se p resen ten  
por sí ó por medio de apoderado con poder b as tan te ; en  
la inteligencia que de no verificarlo  los p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en G ranada á 14 de N oviem bre do 1 8 5 3 . =  
Cristóbal de Pascual. — P o r m andado de S. S. , Dr, Ju an  
B autista G arcía Al a reo n.

D. M ariano Valero y Soto , caballero  de la ínclita  y  
m ilitar orden de San Ju an  de J e r u s n te n , com endador 
de la Real am ericana de Isabel la C ató lica , S ecretario  
honorario  de S. Ai. y Juez  de p rim era  instancia  del ju z 
gado de las Afueras de M adrid.

Por el presento  so c ita , llam a y  em plaza á E duardo  
y Benigno L osada, Francisco M ontoya y  C iriaco L osa
da, g itanos, p a ra  que se p re sen ten  en este juzgado  ó en 
la cárcel á resp o n d er á los cargos q u e  les re su lta n  en  
causa que se les sigue por am enazas g raves  á D. P ed ro  
M artínez L u n a ; apercibiéndoles que de no p resen ta rse  
den tro  de nueve  dias s igu ien tes al de la publicación de 
este ed ic to , te rc e ro  y  ú l t im o , se les d e c la ra rá  co n tu 
maces y  rebe ldes; co n tin u a rá  la c a u s a ,  en tend iéndose  
las actuaciones con los estrados del t r i b u n a l , y  les p a 
ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Cham berí 17 de N oviem bre de 1 8 3 3 .--M aria n o  Va
lero y  S o to .= P o r  m andado de S. S . , IMiguel García N o- 
blejas.

D. M ariano Malero y  Soto , caballero  de la ínclita y  
mil ¡lar orden de San Ju an  de Je ru sa len  , com endador 
de la Rea! am ericana de Isabel la  cató lica , Secretario  
honorario  de S. M. y  Juez  de p rim e ra  instancia del 
distrito  de las A fueras de M adrid.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á M anuel 
Pedresa , n a tu ra l de Santa  E u lalia  de F re ju lfe , obis
pado de M ondoñedo, p rov inc ia  de L u g o , so lte ro , taho
n e ro , de 18 años de edad , p a ra  que se p re sen te  en 
este juzgado  inm edia tam ente  á re sp o n d er á los cargos 
que con tra  él re su lta n  en la causa que se le sigue por 
herida á G erónim o M alasaña ; apercibido que de no ha
cerlo con tinuará  la causa en  su ausencia y  reb e ld ía ; se 
en tenderán  las diligencias y  notificaciones con los e s tra 
dos, y le p a ra rá  el pe rju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en C ham berí á 14 de N oviem bre de 1 8 5 3 .=  
M ariano V alero y  S o lo .= P o r  m andado de S. S., Miguel 
García Noblejas.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR.  MARQUÉS DE VILUMA.

Extracto  de la sesión celebrada el dia 21 de N oviem 
bre de 1853.

A bierta  á las dos m enos c u a r to , se leyó  y aprobó el 
acta de la  sesión p re p a ra to ria .

E l  Senado quedó en te ra d o :
1 .° De una com unicación del C ongreso partic ipando  

haberse constitu ido  en  el dia 1 9 .
2 ." De va ría s  com unicaciones de algunos Sres. Se

nadores excusando su asistencia p o r falta  de salud .
3.° De la nota de los Sres. Senadores que han  fa lle 

cido d u ran te  el in te rreg n o  pa rlam en tario .
E l Senado oyó con sen tim ien to  la  le c tu ra  de e sta  

nota.
E l Sr. PR E SID E N T E  : S. M. recibió a n te a y e r  con 

la bondad acostum brada á  la com isión que  tu v o  la  hon
ra  de felicitarla con m otivo de sus días.

O R D EN  D E L  D IA .

Nom bram iento de Secretarios y  sorteo de secciones.

Se procede á la votación de  p r im e r  S ecre ta rio .
Verificada e s ta ,  y  hecho el e sc ru tin io , dió el r e s u l

tado sigu ien te  :

Sr. C onde de B alazo te .................................61
Sr. Ruiz de la V eg a ................................  60
Sr. Acebal y  A rra tia ...............................  4

Sr. Conde de V a lleh e rm aso ................  i
E n  b lan co .....................................................  \

Total de señores v o ta n te s  4 24
M itad m as u n o ................................  63

En su consecuencia, no habiendo obtenido n inguno  
de los m encionados señores la m itad  mas uno del total 
de votos, no hubo elección.

E l S r . P R E S ID E N T E : Se procede á segunda  v o ta 
ción , que te n d rá  lu g a r e n tre  los dos Sres. Senadores 
que han  obtenido m ay o r n ú m ero  de votos.

Publicada esta , dió el re su ltad o  sigu ien te  :

S r. Ruiz de la V e g a ................................ 7 0

Sr. Conde de B alazo te ............................  62
Sr. M arqués de San F elices................ 1
Sr. O liv a n ..................................................... 4

Total de señores v o ta n te s  4 3 4

M itad m as u n o ................................  68

Q uedó p o r lo tan to  elegido p rim e r S ecretario  el Se
ñor Ruiz de la  Vega.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la elección de 
segundo Secretario .

V erificada e s ta , o b tuv ie ron  votos los señores

M arqués de San F elices........................  7 6
Sr. H u e t ............................................. 5 0

Conde de B alazote....................................  5
G eneral S anz ...............................................  4

Sr. Ruiz de la V eg a ................................ \
Sr. M essina ..................................................  \

Siendo el to ta l de vo tan tes 4 35, y  la m itad  mas 
uno 6 8 , quedó elegido segundo S ecre ta rio  el S r. M ar
qués de San Felices.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la elección de 
te rce r Secretario .

Verificada e s ta , ob tu v ie ro n  votos :

El Sr. M essina............................................ 7 9

¡ El...Sr. Conde de B alazo te .................... 4
j E l Sr. A r ra t ia .............................................. g
l E l Sr. S a n z ................................................... 4

j E l Sr. H u e t...................................................  3

I H abiendo tom ado p a r te e n  la votación 137 señores

S en ad o re s , y  siendo la m ayoría  absoluta 6 9 , quedó 
elegido te rc e r  secre ta rio  el Sr. G eneral M essina.

Se procede á la elección de cuarto  Secretario .
V erificada la votación, o b tuv ie ron  v o to s :

El Sr. C an tero . . . .  ......................... 73
El Sr. Acebal y A r r a t ia . . . .  .........  43
E l Sr. Conde de Q u in to ......................  1
El Sr. In fan te ............................................  1

H abiendo tom ado p a rte  en la votación 120 señores 
Senadores, y  siendo te m itad m as uno 61 , quedó ele
gido cu a r to  Secretario  el Sr. C antero.

A invitación  del Sr. P res iden te  ocuparon  sus pues
tos los Sres. Secretarios nom brados.

No habiendo tiem po p a ra  el sorteo de las secciones, 
d ifirióse esta  operación p a ra  m añana ¿ la una , hora  en 
q u e  el Senado acordó a b rir  sus sesiones d u ra n te  la p re 
sen te  legislatura.

La sesión se levantó  á las cuatro  m enos cuarto .

O RDEN D E L  DIA

p a r a  la  sesión  púb lica  del m a rtes  de N o viem b re  
de  1853.

Div ision del Senado en secciones.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

P r e s i d e n c i a  d e l  s r .  M a r t í n e z  d e  l a  r o s a .

S esió n  del lunes  21 de N o v iem b re  d e  1853.

Se abrió  á las d o s ; y le ida el acta de la del sábado 
ú l t im o , fué aprobada.

E l Congreso quedó en terado  de la sigu ien te  com uni
cación :

«Excm os. S res .: De ó rden  de S. M . la  R e in a  tengo la 
h o n ra  de p a rtic ip a r  á V. E E . p a ra  los efectos c o rre s 
pondien tes que el G obierno ha acordado re t i r a r  el p ro 
yecto de ley  p resen tado  al Congreso en la sesión de 29 
de M arzo últim o sobre re fo rm a de la C onstitución  del 
Estado.

I Dios g uarde  á V. E E . m uchos años. M adrid  18 de 
N oviem bre de 1 8 5 3 . = Kl Conde de San L u is .= S re s .  D i
p u tados  Secretarios del C ongreso.»

Se m andó u n ir  a l ex p ed ien te  la s igu ien te  com unica
ción y  lista  que se acom pañaba :

«Excmos. S res.: De R eal ó rden  rem ito  á V. E E . los 
exped ien tes  de fe rro -c a r r ile s  que ex p resa  i a a d ju n ta  
re la c ió n , con sus co rrespond ien tes índ ices, á fin de que 
el C ongreso de Sres. D iputados los tenga  á la  v is ta  al 
d iscu tir u n  p ro y ec to  de ley  que se som eterá á los C u er
pos colegisladores en  el p r im e r d ia hábil de la p ró x i
m a leg islatu ra.

Dios g u ard e  á V. E E . m uchos años. M adrid  18 de 
N oviem bre de 1 S 5 3 .= A g u s tin  E steb an  C o lla n te s .= E x -  
oelentísim os Sres. Secre tarios del Congreso de los D ip u 
tados.

Lisia de los expedientes de ferro-carriles que 
radican en este Ministerio y  se remiten al 
Congreso de Sres. Diputados con Real ór
den de esta fecha.

Caminos en explotación.

M adrid  á A ran  juez .

Caminos por contrata.

A ran ju ez  á A lm ansa.
Sevilla  á Cádiz.
M álaga á C órdoba.
M adrid  á I r  un.

Caminos que gozan intereses y am ortización.

L angreo  á G ijon.
Grao á Já tiv a .

Caminos que gozan interés d uran te  la construcción.

A lm ansa á Já tiv a .
A lm ansa á A licante.
B arcelona á Zaragoza.

Caminos en construcción que no gozan intereses.

B arcelona á G rano lle rs .
B arcelona á M arto rell.
M oneada á Sabadell y  T a rrasa .
Je rez  á M atagorda,
T arrag o n a  á Reus.

Caminos que no están en construcción n i gozan intereses .

A lm urafes á C ullera.
Sevilla á C órdoba y  A n d u ja r.
M ataré  á A rens de M ar.
A lar á V alladolid  y  A lar á Burgos.

N ota. No se inc lu y en  en esta lista los exped ien tes 
de los fe rro -c a rr ile s  de A lar á S a n ta n d e r ,  Socuéllam os 
á C iudad  R e a l , B arcelona á T arragona , y  M arto rell á 
Reus p o r V alls po r ha lla rse  á inform e del Consejo Real.

M adrid  18 de N oviem bre de 1 S 5 3 .= E s té b a n  C o - 
llantes.»

E l Congreso quedó en terado  de una com unicación 
del Senado pa rtic ipando  que  el dia 18 del co rrie n te  ha
bía celebrado su  ju n ta  p re p a ra to ria  bajo la p residencia  
del S i . M arqués de  A ilum a , Siendo S ecre ta rio s los se
ñores D uques de M edina de las T o rres  y  de A bran les 
eomo de m enor edad. ’

Se m andaron  u n ir  al exped ien te  dos com unicaciones 
del Sr. Gonzalo M gron, acom pañando con la p rim era  una 
exposición , y  con la segunda el testim onio de su causa 
p a ra  que el Congreso pueda tenerlo  todo p re sen te  en la 
resolución que acuerde sobre el proceso y sentencia fu l
m inada con tra  él po r la Audiencia de Valencia.

Pasó á las secciones las siguientes comunicaciones: 
«Excm os. Sres. : Paso á m anos de V. E E . p a ra  

conocim iento del Congreso la a d ju n ta  certificación de la 
sen tencia  dic tada por la Sala p rim era  de la Audiencia 
ele V alencia en causa seguida con tra  D. Ferm ín  Gonza
lo M oron sobre falsa im putación  por escrito de un hecho 
crim inal al Comisario de seg u rid ad  pública D. Jacin to  
Ronda.

Dios guarde  á V. EE . m uchos años. M adrid 1 9 de 
N oviem bre de 1853. =  El M arqués de Gerona. =  Seño
res Secretarios del Congreso de los Diputados.»

Se leyó y  quedó sobre  la m esa o tra  c u y o 'te n o r  e ra  
el que sigue:

„„ ó  «XCT J  Srf S' ;  E n cum Plim ient°  de  lo p reven ido  
Real decreto  de 30 de Setiem bre próxim o pasado 

• probando la instrucción  para  a rre g la r el p roced im ie ré  
| to de los negocios civiles con respecto á la Real ju r i s -  
| dicción o rd in a r ia , tengo el honor de re m itir  á  V EE 

copia certificada del referido  decreto  y de la instrucción

' . n r d / 0 v  r r  TOnoci,ni« » '°  del Congreso. Dios 
® a '  ■ E l i- muchos años. M adrid 19 de N oviem 

b r e  de 1 8 :;3 .= E 1  M arqués de G erona. =  á re , o
rios del Congreso de los D iputados.» C ereta-

Se leyó y  m andó pasa r á las secciones ],, 
com unicación: ^guíente

«Excm os. S re s .: C um pliendo el M inistro mu» * 
con la obligación que im pone al Gobierno de S m T nbe 
«le 1 9 de M arzo ele 1S4S , tiene el honor de ’ ley 
conocim iento del C ongreso, p o r medio de la en
pía au to rizad a, el Real decreto  de 3o de <5Pt ! a Co'  
co rrien te  año , re la tiv o  á las u rgen tes  mfn iembre dei. 
en el Código penal. * eS 1 eform»  hechas

Dios guard e  á V. E E . muchos años. Madrid 10 ,  
N oviem bre de I 833. =  El M arqués de Gerona _ c  dfi 
res  Secretarios del C ongreso de los D ipu tados.' ~

E x p o s ic ió n  á  S . M.

SEÑORA : Se p rod igan  sin conveniencia alguna mi 
hijea Jo s  autos de prisión  en m ,ostro  p roced im ien teA i' 
rainal. E l espectáculo de un  ciudadano en tan  lam 
ble situación, cuando  ni la g ravedad  del delito ni la?, 
eunslancias personales d e l ’delincuen te  alarman • 
m ente la opinión p ú b lica , ó hacen  probable su f u « a '  
un espectáculo rep u g n an te  á la hum anidad , opuesto’- ?  
r a z ó n . dep resivo  de los derechos de la seguridad ,1 

v id u a l, y  a ltam en te  pern icioso  p o r sus co n so cu ere t 
m o ra le s , económ icas y  políticas.

La len titu d  de n u e s tra s  causas crim inales dpf 
inev itab le  ín te r in  la  lev  no dé nueva forma á ’los T 
bunales de ju s tic ia ,  es una  c ircunstancia  funesta ^  
reag rava  sob rem anera  el mal, y  hace todavía mas u r ^ 6 
te su rem edio. 53 u"

Digno es del m a te rn a l corazón de V. M. aminorar ios 
padecim ientos de mile.; acaso de sus súbditos que se vp 
hoy h ab itua lm en te  confundidos en nuestras cárceles co 
crim inales indignos de igual clem encia.

E l C onsejero de la  C orona q u e  suscribe no efeene 
cesario  ex tenderse  á m ayores consideraciones No asoi" • 
ra  p o r un sen tim ien to  de exagerada  filantropía á que J  
in troduzca  el sistem a de ad m itir fianzas para que ner 
m anezcan  en  lib e rtad  todos los reos sobre quienes no 
pese una  acusación c a p i ta l ; p e ro  si este extremo es 
rea lm en te  p e lig roso , po r m as que h aya  sido en aleim 
tiem po un  p rinc ip io  escrito  en nuestro s antiguos códi
gos , y  hoy  constituya  todav ía  p a rte  de la legislación 
de algunos pueblos , no es m enos digno de censura el 
ex trem o  c o n tra r io , que  p riv a  de su libertad  á multitud 
de h o m b res , acaso no todos c rim in a les, por una ex
cesiva suspicacia, á la cual se puede  satisfacer, en cuanto 
parezca  ju s to ,  p o r m edio de disposiciones acertadas so
b re  el afianzam iento.

Poseido de estas id e a s , que  están  tan en armonía 
con los generosos sentim ientos de V. M., y  con los prin
cipios e lem enta les del rég im en  constitucional, y usando 
de las facultades concedidas al G obierno por la ley de i 9 
de M arzo de 1S 4 S , tengo la h o n ra  de proponer á V. M., 
de acuerdo con el Consejo de M in istros, el adj unto pro
yecto de d e c r e to , que  re fo rm a  en  este parte la ley 
p rov isiona l p a ra  la aplicación del Código.

M adrid  30 de S e tiem bre  de 1853. =  Señora. =s A 
L. R. P. de V. M .= E 1  M arqués de Gerona.

R E A L  D E C R E T O .

Conform ándom e con lo p ro p u esto  por el Ministro de 
G racia y  Ju s tic ia , de acuerdo  con el Consejo de Minis
t ro s ,  Vengo en  d e c re ta r  lo s igu ien te  :

A rtícu lo  1? No se d ec re ta rán  desde luego autos de 
p ris ión  po r los Jueces y  T ribuna les  en las causas en que 
se persiga  delito  que  m erezca p ena  in ferio r á las de pre
sidio , p ris ión  y confinam iento m a y o re s , ségun el órden 
establecido  en el a rtícu lo  24 del Código penal. Lo mis
mo se p rac tic a rá  en tes causas sobre los delitos de fal
sificación de que  tra ta n  los a rtícu lo s  226 y  227 del pro
pio Código, cu a lq u iera  que sea ia penalidad que les cor
responda  , con ta l que el hecho no haya  tenido un ob
je to  de lucro  ni ocasionado p e rju ic io  á tercero.

A rt. 2.° E n  todas las causas p o r delitos de penali
dad  su p erio r á la de a rre s to  m a y o r, se m andará que el 
procesado dé la lianza p re v e n id a  en  la ley  provisional 
p a ra  la aplicación del C ódigo; y  de cárcel segura, si 
fu e re  n o to riam en te  pob re . S e rá  fiador suficiente en este 
ultim o caso todo español de buena  conducta y avecin
dado d e n tro  del te rr i to r io  del T rib u n a l ó juzgado, que 
esté en el p leno  goce de sus derechos civiles y  políti
cos , y  venga pagando con un  año de anterioridad una 
con tribuc ión  d irec ta  de 100 rs . anuales sobre bienes in
m uebles de su p rop iedad  p e r s o n a l , ó de 200 porrázon 
de subsidio.

A rt. 3? La fianza, consisten te  en  m etálico ó en fincas, 
p re s tad a  p o r u n  te r c e ro , solo será  responsable á las re
su ltas del ju ic io  en el caso de fuga ó ausencia del pro
cesado.

A rt. 4? Si los procesados de q u e  t ra ta  el art. 2? no 
hab ilitasen  en el acto de ser req u erid o s  la fianza con
ven ien te  , serán  reducidos p rev en tiv am en te  á prisión, 
de la que  sa ld rán  luego que la p resen ten .

A rt. 5.° Se excep túan  de las disposiciones de los 
an te rio res  a r t íc u lo s , y  se rán  constituidos desde luego 
en p r is ió n , en los casos en  que  así p r o c e d a ,  según 
la l e y :

P rim ero . Los reos de ro b o , h u rto , e sta fa , vagancia, 
a ten tado  de cu a lq u iera  clase co n tra  la a utoridad y des
acato g rav e  á la m ism a.

Segundo. Los reos de lesiones calificadas de peligro
sas, ín te r in  no desaparezca com ple tam ente  el peligro.

A rt. 6.° E n  las causas sobre delitos á que corres
ponda p en a  de a rre s to  m ay o r ú o tra  inferior, cometi
dos p o r p ersonas n o to riam en te  sospechosas, ó sin arrai
g o , fam ilia  ni estab lecim ien to  fijo , podran  exigir los 
Jueces y  T rib u n a les  que  los reos se les presenten Pe
riódicam ente , ó d ec re ta r cu a lq u ier o tro  género de medi
das de inspección y  vig ilancia  p a ra  e v ita r  su ausencia. 
C ualqu iera  infracción  de p a r te  de los reos hará  proce
den te  el au to  de p risión  6 la fianza en su defecto.

A rt. 7.° E n cum plim ien to  de la le y  de 19 de  Mar
zo de 1848 , el M inistro  de G racia y  Justicia dará cuen
ta  á las C órtes del p re sen te  decreto  en la próxima le
g is la tu ra . ,

Dado en Palacio á 30 de Setiem bre de 1 8 5 3 .=Ksta 
rubricado  de la Real m ano. =  E l M inistro de Gracia y 
Ju stic ia—José de C astro  y  Orozco.

E l S r. MADOZ : He pedido la p a lab ra  so la m e n te  pa
ra  d irig ir  u n a  p re g u n ta  á la m esa, ó mas bien por si 
puede  en su ilustrac ión  d esvanecer una  duda (fue ?° 
tengo.

Dícese que q uedan  re tirad o s  los proyectos de refoi- 
ma constituciona l, según la com unicación del Gobierno 
que acaba de l e e r s e : aho ra  b i e n , yo deseo saber si esós 
p royec tos  orig inales q u edan  en  este C uerpo , porque^si 
no q u e d a ra n , nosotros q u e , cum pliendo con un debei 
sagrado que nos im pone el ju ra m e n to  que hemos pres
tado sobre  los Santos E vangelio s , tenem os, que .dirigí* 
sobre este p u n to  reconvenciones severas por haber 
troducido  con ta les p royectos  la pe rtu rbac ión  en 
que estaba qu ieto  y  tra n q u ilo ; noso tros, digo-, W 11’.1, 
mos que el Congreso acordara  quedase aqui copia de e



para tenerla presente en su dia. Nada mas tengo que 
decir.

E l Si*. PRESID EN TE : Parece indudable que deben 
quedar aquí esos proyectos orig in ales: lo que hay es 
que, retirándolos el Gobierno, cesa la discusión que res
pecto de ellos pudiera entablarse. E l derecho del Gobier
no ha sido presentarlos, como lo es el retirarlos ahora; 
pero ios originales quedan aquí.

EÍ Sr. MADOZ : Quedo satisfecho.
E l Sr. GONZALEZ BRABO : Pido la palabra.
El Sr. PRESID EN TE : La tiene V. S.
El Sr. GONZALEZ BRABO : He pedido la palabra 

con el objeto de dirigir una pregunta al Gobierno de 
S. M. , y lo pongo en conocimiento del Sr. Presidente 
del Congreso, á íin de que llegue al de los Sres. Minis
tros , porque esta pregunta es relativa á una Real or
den , por la cual se pretendió regularizar, restringién
dola, la publicidad de las sesiones en los dos Cuerpos 
oolegísladores, y no hay ocasión mas oportuna para 
hacer esta pregun ta, y tratar de este asunto que los 
momentos presentes. No estando ahora presente el Go
bierno de S. M., lo pongo en conocimiento del Sr. Pre
sidente de este Cuerpo, á fin de que pueda llegar á 
oidos del Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

E l Sr. PRESID EN TE : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno de S. M.

Acto continuo ju raron  y tomaron asiento en el Con
greso los Sres. Marqués ele Molins, C arriquiri, Maceira 
y  Rodríguez Rivas.

Procedióse en seguida al sorteo de secciones conforme 
previene el reglam ento, y dió el resultado siguiente:

Prim era sección.=Inguanzo, Martínez Almagro, Gar
cía Ju a n , A rce, Esponera , Vázquez C u rie l, Florez Cal
derón (D. Lorenzo), V illalaz, M aceira, Suit, Retortillo 
(D. Francisco), Balboa, Goñi, Cuenca, C arriquiri, Me- 
d ran o . Sánchez Ocaña, Retortillo (D. Tomás), Conde del 
Rodezno , Osorio , Sancho , Fabraquer , Ortega (D. Juan), 
Yañez (D . Ign acio), Conde de la Union, Fernandez de 
Córdoba, Ozores, Zayas, A gell, Altuna (D. Antonio).

Segunda secció n .=R iv as ¡D . Francisco ) , Roda (Don 
Miguel), Vizconde del C erro, V illaronte, Mascaros, Ro
dríguez de la Vega, Sánchez Torres, Duque de Gor, 
Cortina, M ayans, Alfaro, Amilibia, Moreno ( D. Do
m ingo), Rodríguez Mesa, Fernandez Baeza, Laserna, 
Hurtado, C arv a ja l, Diaz Delgado, Arteaga, Domenech, 
Marqués de Cuellar, Chico de Guzman *D. Diego), Manso 
y  Ju liol, Rios Rosas, Marqués de E sp e ja , Bosch y S e -  
garra, Claver (D. Jaim e), Marqués de Gerona, Ferreira 
Caamaño.

Tercera sección. =  Martínez de la Rosa, Villalobos, 
Conde de Mansilla, Manzano. Dotres, Vizconde de Re
villa , Lujan, Marqués de Vivel, Amblard, Mon, Gonzá
lez E lip e , López Serrano, Alvarez Quiñones, Alonso 
(D. M illan), Florez Calderón, Arechaga, Subercase, L u - 
zá s , Madoz, Sánchez Ocaña (D. M anuel), Ainat y  Fu
nes , M ier, Sandoval, Perez A loe, Gómez Hermosa, 
Conde de Ezp eleta , Cardenal, Jalón , Vázquez, Duque 
de Alba.

Cuarta sección. =  Fernandez San Rom án, Fiol, C e- 
riola ( D. Jo sé ) , Roda (D. Sim ón), Conde de Vilches, 
Aurioles M ontero, M endez, Conde de Cumbres-altas, 
Marqués de Bedmar, Conde de Sanafé. Maldonado, Con
de Armildez de T oledo, Hernández A riz a , Maquieira, 
Paz M em biela, Estéban C ollantes, A rm ero , M artí de 
E ix a lá , Camacho, Castro (D. A lejandro), U rries, L a - 
fuente (D. I .) ,  González Brabo , Zaragoza, Fanlo, Mar
tínez D avalillo, Navarro (D. R am ón), Marqués de Cor- 
vera , Osuna , Miranda.

Quinta sección.=Zaforteza, Centurión, Rodríguez Ri
vas, Canga Argüelles ( D. Jo s é ) , Marqués de Pidal, 
Conde del R e a l, O rovio, Marqués de San Isid ro , Mar
qués de Molins, Conde de San L u is , Ceriola (D. Jaime), 
Mélida, Arguelles (D. José), Marqués de los Salados, Bor
rego, Marqués de Remisa, Conde de Canga Argüelles, 
Suarez Inclan, Pastor, Chico de Guzman (D. Ildefonso), 
Galvez, Fiol ( D. B ern ard o), R oncali, Marin Barnuevo, 
Ródenas, A bril, Pardo Montenegro, M endía, Donoso 
Cortés, Navarro (D. José Juan).

Sexta sección.=M arqués de Santa Cruz del Marce
nado, Murga, Ribó, Rull, Romeu, Solís, Baillo, Echevar
ría, San ju rjo  (D. Pedro), Casado, Ruiz Fortun, Márquez, 
García Carrasco, Escudero y Azara, Moret, Ortiz de Zú- 
ñiga, Alonso P erez , San tillan , Seijas Lozano, Marqués 
de Miravel, Marqués deFon tellas, Marqués de Torreor- 
gaz, Feijoo , Escudero (D. Francisco), C am poy, Clavé 
(D. Ju an ), Cardero, Rodríguez (D. B rau lio ), San jurjo  
(D. Manuel).

Sétima sección.=Salam anca (D. José), Peralvo, Casa
res, Cuadro, V ah ey, Conde de San Sim ón, Balsalobre, 
Posada Herrera, Areitio, García Hidalgo, Romero, Suarez 
de Puga, Albalat. Egaña, Cárdenas, Valero y Soto, Sier
ra Pam bley, Argote, Diaz M artin , B orras, Hormaeche, 
G aya, Santa Cruz, P olo, Sol y Fadris, Rodríguez Ru
bí , Miota , González Pedroso, Llórente.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ocupó la tribuna 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia y leyó dos proyectos 
de ley ; el primero ampliando por dos años el término 
para que el Gobierno proponga á las Cortes las reformas 
que deban hacerse en el Código p en al, y el segundo 
autorizando al mismo Gobierno para que publique como 
ley el proyecto Sobre organización de Tribunales que 
acompañaba.

Desde el mismo sitio, el Sr. Ministro de Fomento 
levó los siguientes proyectos:

4 .° Confirmando todas las concesiones hechas hasta 
el dia para la construcción dé ferro-carriles.

2.° Estableciendo las bases de la legislación relativa 
á ferro-carriles.

3.° Autorizando al Gobierno para declarar legal
mente constituidas las sociedades por acciones que ten
gan por objeto la construcción de carreteras, caminos 
de hierro y canales de navegación.

4? Sobre la organización de la Bolsa.
5.° Sobre la reforma de la administración y arbi

trios destinados á obras de puertos.
Terminada la lectura de los anteriores proyectos, se 

anunció que pasarían á las secciones para el nombra
miento de las respectivas comisiones.

E l Sr. Marqués de TORREORGAZ : Pido la palabra 
para hacer una pregunta al Gobierno de S. M.

E l Sr. PRESIDÍENTE : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de TORREORGAZ : Pido al Gobierno 

de S. M. se sirva mandar traer á la Secretaría del Con
greso el expediente instruido para fundamentar las gra
ves y trascendentales alteraciones decretadas respecto á 
la Isla de Cuba . Puerto-Rico y Filipinas.

El Sr. ESTEBAN  COLLANTES. Ministro de Fo
m ento: E l Gobierno ha oido la pregunta del Sr. Dipu
tado, y la contestará en tiempo oportuno.

E l Congreso quedó enterado de los Reales decretos 
siguientes :

De 9 de Abril admitiendo á D. Federico Vahey la 
dimisión del cargo de Ministro de Gracia y Justicia.

De la misma lecha mandando que D. Alejandro 
Llórente sé encargue intoi inam.eut*'1 del despartir» de di
cho Ministerio.

De 4 4 de Abril admitiendo á D. Rafael de A ríste- 
gui , Conde de M irasol, la dimisión del cargo de Mi
nistro de M arina: á D. Alejandro Llórente de Ministro 
de Hacienda é interino de Gracia y Ju sticia : á D. An
tonio Benavides del de la )Gobernación é interino de 
Fomento : á D. Juan Lara del de la Guerra ; y nom
brando á D. Pedro de Egaña Ministro de la Goberna
ción : á D. Antonio Doral de Marina : á D. Manuel B e r- 
mudez de Castro de Hacienda : á D. Pablo Govantes de 
Gracia y Justicia é interino de Fomento: á D. Luis de 
la Torre Aylioñ de Estado; y mandó se encargue inte
rinamente de este Ministerio D. Francisco Lersundi, 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.

De 1 0 de Mayo mandando quede sin efecto el Real 
decreto de 1 4 de Abril anterior . nombrando Ministro 
de Estado á D. Luis López de la Torre AylIon,

De 22 de Junio admitiendo á D. Manuel Bermudez 
de Castro la dimisión del cargo de Ministro de Hacien
da, y  nombrando á D. Angel Calderón de la Barca Mi
nistro de Estado; á D. Luis María Pastor de Hacienda, 
y á D, Claudio Moyano de Fomento.

De I ."  de Agosto admitiendo á D. Claudio Moyano 
la dimisión del cargo de Ministro de Fom ento, y nom
brando para desempeñarle á D. Agustín Estéban Co
llantes.

De 9 de Setiembre relevando á D. Antonio Doral 
del cargo de Ministro de Marina , y mandando se en
cargue interinamente de este Ministerio D. Agustín Es
téban Collantes.

De 19 del mismo nombrando á D. José de Castro y 
Orozco, Marqués de G erona, Ministro de Gracia y Ju s
ticia : á D. Anselmo Blaser de la Guerra : á D. Maria
no Roca de Togores, Marqués de Molins, de Marina; 
á D. Jacinto Félix Domenech de Hacienda, confirman
do á D. Angel Calderón de la Barca en el cargo 
de Ministro de E stad o , no aceptando la dimisión que 
de los cargos de Ministro de Fomento hizo D. Agustín 
Estéban Collantes; y mandando por Real decreto de 30 
de dicho Setiembre que D. Mariano Roca de Togo
res , Marqués de M olins, se encargue del Ministerio de 
Marina para que fué nombrado.

A consecuencia de una comunicación del Sr. D. Ja i
me Ortega, renunciando el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de E jea  de los Caballeros, provincia de 
Zaragoza, acordó el Congreso se pusiese en conocimien
to del Gobierno para los efectos consiguientes.

Dióse cuenta de una comunicación en que el señor 
Ferreira Caamaño participaba que el Sr. Blanco de la 
Toja no podia asistir á las sesiones por hallarse gra
vemente enfermo.

E l Congreso recibió con aprecio, y acordó que se 
archivasen los ejemplares siguientes: uno del tomo 55 
de la Colección legislativa, remitido por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia : otro por la Academia de la Histo
ria de la memoria premiada sobre el combate naval de 
Lepanto; y varios presentados por el Sr. D. Vicente 
Bertrán de Lis sobre la posibilidad de aplicar mil mi
llones de reales en fincas nacionales á la reparación de 
los daños causados por la guerra c iv il ; sobre la aplica
ción de 20 0 millones en bienes nacionales para indem
nizar á los pueblos arruinados de resultas de la guerra; 
sobre los gobiernos y los intereses m ateriales; sobre la 
Real empresa de Isabel I I , y  sobre apuntes biográficos, 
ó sea apéndices á los folletos titulados «Los Gobiernos 
y los intereses materiales.»

Asimismo recibió el Congreso con agrado y acordó 
se archivasen un ejem plar de la Carta geográfica pu
blicada por D. Francisco López Fabra en demostración 
del estado de la Europa central en 1 8 5 2 , con relación 
á los ferro-carriles que existen construidos, líneas de 
telégrafos ópticos y eléctricos, y  rios y  canales nave
gables : otro del reglamento del detall y  contabilidad 
del Cuerpo de carabineros remitido por su Inspector 
general, y dos ejemplares del informe dado por el co
legio de abogados de Zaragoza sobre la reforma del Có
digo penal, que dirigía al Congreso la misma corpo
ración.

E l Sr. P RESID EN TE : En virtud de la hora y de 
los varios proyectos que ha presentado el Gobierno de 
S. M. , se terminará esta sesión. Mañana á la una será 
la sesión pública; después se reunirán las seccio
nes para constituirse; y si hubiere tiempo, para nom
brar las comisiones permanentes y también las respec
tivas. Se levanta la sesión.

Eran las tres y media.

DOCUMENTOS PA RLA M EN TA RIO S.

P R O YE C TO S D E LEY LEIDO S EN LA SESI ON  D E AYER 
POR LOS EXCMOS.  SR ES .  MIN ISTR OS D E G RA CIA  Y JU ST IC I A  

Y DE FOME NTO.

Proyecto de ley para la ampliación por dos años del 
término para  que el Gobierno proponga á las Cór
tes  las reform as del Código penal.

A LAS CORTES.

El a rt . 2V de la ley  de 19 de Marzo de 1848 de
term in ó  qu e el G o b iern o  p rop u siera  á las C ortes 
d e n tro  de tre s  a ñ o s , ó an tes  si lo estim aba co n v e
n ie n te  , las re fo rm as ó m ejo ras q u e d eb ieran  h a
c e rse  en  el Código p e n a l , acom pañando las o b se r
vaciones qu e a n u a lm e n te , por lo m en o s, le d ir i
g ieran  los T rib u n a les . Q u isieron  sin  duda las Cor
te s ,  al l i ja r  este  p la z o , a d e la n ta r , por d ecirlo  así, 
los tra b a jo s  qu e d eb ieran  h a ce rse  para a lcan zar en 
lo posible la p erfección  de la im p ortan te  obra  so
m etida á su exam en  y  aprobación  ; pero n u n ca  
pudo e n tra r  en  su án im o el m en oscabar la lib re  
p rerogativa qu e al G obiern o  conced e la C on stitu
ción del Estado para tom ar la in icia tiv a  en la p re
sen tación  de todos aq u ellos p ro y ecto s de ley  que 
ju z g u e  co n v en ien tes.

P artien d o de este  incon cuso  p rin c ip io , el G o
b iern o  pu d iera  hoy som eter á las C ortes cu an tas 
m ejoras c re y e se  op ortu nas en el Código penal; 
em p ero  ap reciand o en todo su  valor las grav es 
con sid eracio n es qu e s irv ie ra n  de fu nd am ento para 
es ta b le ce r  aqu el p lazo, se lim ita á prop oner su 
am pliación  , pagando así un  tr ib u to  de consid era
ción  y  resp eto  á lo que los C uerpos colegislad ores 
a p ro b a ro n , si b ien  dejando á salvo la íacu ltad  q u e 
le co n fiere  el a r t . 3° de la ley  para h acer por sí 
jas re f irm a s  qu e fu ere n  de c a rá c te r  u rg en te .

Las C ortes en su alta sabid u ría  co m p ren d e rán  
que el té rm in o  de tres  año- no es b astan te  para 
el concien zud o ensayo del Código de un p aís: m as 
larga ex p erien cia  se n ecesita  para estu d iar su s r e 
form a - ,  y plazo m as dilatado para en contrar' en  la 
práctica  de su s d isposiciones la piedra de toque en 
que a p u ra r su bondad.

E n  vista  de estas co n sid erac io n e s , e l M inistro  
q u e s u s c r ib e ; autorizado co m p ete n tem en te  por 
S. M ., y  de acu erd o con el p arecer del C onsejo de 
M in is tro s . tien e  el honor de so m eter á la ap ro b a
ción  de las C ortes el sigu ien te  p roy ecto  de ley : 

A rtícu lo  único. Se am plía por dos años el té r 
mino' q u e el a rtícu lo  2.° de la ley de 19 de Marzo 
de 1848 señala para que el G o b iern o  proponga á 
las C ortes las re form as ó m ejo ras q u e deban h a 
cerse  en el Código penal.

Madrid 18 de N oviem bre de 1 8 5 3 .= E 1  M arqués 
de G eron a.

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para que 
publique como ley un proyecto sobre organización  
de Tribunales que se acompaña.

A LAS CORTES.

La necesidad de m ejo rar la actu al organización  
de n u estro s T rib u n a les  es un  sen tim ien to  casi u n á
nim e de la opinión pública. H abrá acaso d iv ersos 
p a re ce res  en  cu an to  á la form a con q u e esta m e
jo r a  debe llev a rse  á e fe c to ; m as g e n e ra lm e n te  se 
co n v ien e  en  la necesidad de p racticarla  , re d u c ié n 
dola á ju sto s  y  p ru d en tes l ím it e s , s in  lastim ar in 
te re se s  cread os ni acep tar como bases teo rías so
b r e  las cu a les  no ex istan  ya d en tro  ó fu era  de E s 
paña ex p erim en to s satisfactorios.

La re fo rm a tie n e  tam bién  que su b o rd in arse  al 
estado de n u estro  T esoro, cu y a s obligacion es no 
pueden re ca rg a rse  de un modo excesiv o  con las 
c rec id as sum as qu e seria n  abso lu tam en te ind ispen 
sab les para la m u ltip licación  de los T rib u n a les  co
legiados de p rim era  instan cia .

El G ob iern o  se propone a p ro v ech ar cu an to  e n 
c u e n tre  de b u en o  en  los d iv ersos sistem as de o r
ganización conocidos en  E u ro p a , a tem p erán d ose 
em pero  á las c irc u n sta n c ia s  esp eciales de España, 
donde no todo p are ce  r e a liz a b le , al m enos por de 
pronto y sin la p rep aración  con v en ien te .

P ara co n seg u ir este  ob je to  se tra b a ja  sin  des
canso  por el M inistro  que s u s c r ib e , auxiliado de 
la com isión de Códigos , com p uesta de ilustrad os y 
celosos ju r isc o n s u lto s  , cu y o  voto y autoridad s e r
virán  , á no d u d a rlo , para que se puedan v e n cer 
m as fác ilm e n te  los m u ltip licad os ob stácu los por 
el m edio de los cu a les  tien en  siem p re  q u e a b r irs e  
paso las re fo rm as.

A fin  pu es de q u e estas se v e rifiq u en  con  la 
u rg en c ia  q u e el in terés  p ú blico  reclam a , acude 
h oy  á las C ortes el in fra sc r ito  C on sejero  de la Co
ro n a , h abiend o obtenido p ré v iam en te  la v é n ia  de
S. M. y de acu erd o  con  el p a re ce r  del C onsejo de 
M in is tro s , im petrand o su  au torización  p ara p lan 
te ar com o le y ,  con  las re fo rm as qu e el G obierno 
co n sid ere  n e c e s a r ia s , el ad ju n to  p roy ecto  de o r
g an ización  de n u estro s  T r ib u n a le s ,  redactado por 
la co m isió n  de Códigos.

Proyecto de ley.

A rtícu lo  único. Se  au toriza  al G obiern o  p ara 
que p u bliqu e como le y  el ad ju n to  p ro y ecto  so b re  
organización  de T r ib u n a le s , con  las re fo rm as que, 
oyendo á la com isión  de Códigos , co n sid ere co n v e
n ie n te  in tro d u cir.

M adrid 18 de N oviem bre de 1 8 5 3 .— E l M arqués 
de G eron a.

Proyecto de ley confirmando todas las concesiones he
chas hasta el d ia  para  la construcción de ferro
carriles.

A LA S CO RTES.

Una de las n ecesidad es m as im p eriosas qu e 
Siente toda n ación  cu lta  y  civ ilizad a , y  q u e asp ira  
á co locar en  una base estab le  la org anización  de 
su s in te re se s  , con siste  en  ase g u ra r  con  la san ción  
de la ley  los q u e se h an  cread o á la som bra de 
d isposiciones em anadas de una au torid ad  legítim a. 
No lo es m enos la de tra n q u iliz a r  de u n a m an era 
d efin itiva á los qu e p ara la creació n  de esos in te 
reses han  com p rom etid o su s cau d ales y  su  créd ito , 
sobre los cu a les  no podría re c a e r  en  n in g ú n  caso 
la responsabilid ad  de actos qu e no es tu v ie se n  en 
e s tr ic ta  conform idad con  las p re scrip c io n es  de la 
ley  , vaga au n  en  la d efin ición  de su s l ím ite s , se
gú n  la ex p e rie n c ia  ha d em ostrad o , en  lo tocan te á 
las con cesion es de fe r r o - c a r r i le s .

P or ú lt im o , no es p osib le  pon er en  duda la 
conv en iencia  de fo m en tar en  España la co n stru cc ió n  
de u n  sistem a de ráp id as co m u n icacio n es qu e sa 
qu e de su  estan cam ien to  los n u m ero sos elem en tos 
de riqu eza q u e  e n c ie rra  el te r r i t o r io , n i la de 
a tra e r  á esta  em p resa los co n sid erab les ca p ita les  
q u e n e ce s ita , aseg u rán d oles por una p arte  la le g í
tim a re tr ib u c ió n  á q u e son acree d o re s  , y  por o tra  
el c a rá c te r  de invio labilidad  que m as qu e cu a l
qu iera  o tro  gén ero  de propiedad exig en  por su n a
tu raleza.

Tales son las con sid eracio n es q u e han  m ovido 
al M inistro q u e su scr ib e  á so m eter á la ap robación  
de las C ortes el ad ju n to  p ro y ecto  de ley .

Madrid 16 de N oviem bre de 18 5 3 .= A g u s t in  E s 
triban C ollantes.

Proyecto de ley.

A rtícu lo  único. Q uedan confirm ad as en  la p a r
te qu e corresp on d e á las C ortes todas las con cesio 
nes h echas h asta  e l día para la co n stru cc ió n  de 
fe r r o - c a r r i le s ,  tan to  por cu en ta  del E s ta d o , com o 
por la de p a rticu la re s  , sociedades o em p resas en  
la m ism a form a , y con  las exen cio n es y  v e n ta ja s  
qu e se consig n an  en  las d iferen te s  R eales órd en es 
con que se ha aplicado á cada con cesión  lo d is
pu esto en  el R eal d ecreto  de 7 de Agosto de este 
añ o , quedando ig u alm en te aprobad os los in te re se s  
y las accion es con que estas o b ligacion es se han 
cu b ierto , y  las n ecesarias para te rm in a r ios tra b a 
jo s  em prendidos v decretad os.

Madrid 16 de Noviembre de 18 5 3 .= A g u s t in  E s
téb an  Collantes.

Proyecto de ley estableciendo las bases de la legisla
ción relativa ó ferro-carriles.

A LAS CORTES.

Deseoso el M inistro  de Fo m en to  de fu nd ar en  
una liase e s ta b le , sólida y p erm an en te  la leg isla 
ción  re la tiv a  á f e r r o - c a r r i le s ,  de tal modo que en 
adelante no d e je  lugar á dudas y d iscu siones que 
sirv an  de o bstácu lo  al d esarro llo  de las m ejoras 
im p ortan tes q u e está destinada á p rom ov er, ni en 
torpezca la i n c l in a c ión  n atu ra l de lo* cap ita les

hácia em presas tan  n ecesarias  al au m en to  de la  r i 
queza p ú b lica , ha ju zgad o in d isp en sab le  en  el a c 
tu al estado de la cu estión  , autorizado por S. M ., y  
de acuerdo con el Consejo de M in is tro s , so m eter á 
la d eliberación  de las C ortes el ad ju n to  proy ecto  de 
ley  so b re  fe r r o - c a r r i le s ,  en  qu e se ha recopilad o 
en  la form a mas con v en ien te  todo lo qu e so b re  e s 
ta m ateria  ha enseñado la exp erien cia  . tanto- en  
España com o en  las dem ás n aciones del m undo.

M adrid 16 de N oviem bre de 1 8 3 3 .~ A g u s t in  E s
téb an  C ollantes.

PRO YECTO  DE LEY SO B R E  FE R R O -C A R R IL E S .

CAPÍTULO I.

Di la clasificación de los ferro-carriles.

A rtícu lo  1.° Los f e r r o - c a r r i le s  son del dom inio 
pú blico, y  se c lasificarán  en lín e as  de p rim ero , se 
gundo y te rc e r  ord en .

A rt. 2.° Se d eclaran  de p rim er ord en  las lineas 
s ig u ie n te s :

P rim era . De Madrid á l r u n ,  pasando por \ a lia — 
dolid , F a le n c ia , Burgos y Bilbao.

Segunda. De Madrid á la fro n tera  de P ortu g al, 
pasando por Badajoz , con  un ram al á S e v illa .

T ercera . De Madrid á B a rce lo n a , por Zaragoza.
C u arta. De Madrid á C ád iz , por S e v illa .
Q uinta. Del litora l de G alicia  á em p alm ar en 

P alen cia  con la línea de Madrid á lru n .
S exta . De Madrid á C artagena.

No podrán co n sid erarse  ni co n ced erse  com o l í 
neas de p rim er ord en  sino las designadas a n te r io r
m en te. S e rán  de segundo ord en  las qu e desde las 
cap itales de p rov incia  á p u ertos de am bos m ares 
em palm en  con cu a lq u iera  de los cam inos g e n e
rales. Y te r c e r o , las dem as que se d estin en  á la 
com u nicación  de pu ntos esp ecia les donde las r e 
qu ieran  su s re lac io n es  m útuas de in d u stria  y  c o 
m ercio .

CAPÍTULO II.

Medios de construcción, y condiciones que deben lle
narse para  obtener la concesión de un ferro-carr il.

A rt. 3.° Los fe r ro -ca r r ile s  se c o n stru irá n , ó por 
cu en ta del Estado , ó por em p resas p a rticu la res , 
concediendo á estas los prod u ctos de su  exp lo ta
ción  por u n  tiem po d e term in a d o ; y  si estos no 
b astasen  , o tros subsid ios en com p en sación  de la 
in d u stria  de los em p resarios y del cap ital q u e ade
la n ten .

A rt. 4? La e jecu c ió n  de los fe r r o - c a r r i le s  se 
d e term in ará  por un  R eal d ecreto  , ya se hagan e s 
tos por cu en ta  del E s ta d o , ó b ien  por em p resas 
p a rticu la res .

A rt. o .“ Para o b te n e r  una em p resa la  c o n c e 
sión de un fe r ro -ca r r il ,  d eberá a cred ita r  qu e cu e n 
ta con  las dos te rc e ra s  p artes  del cap ita l n ecesario  
para c o s te a r le , y  que tiene un  exacto  conocim ien 
to del negocio, p resen tan d o al efecto  los d ocum en 
tos sig u ien tes :

P rim ero . U na m em oria d escrip tiv a  del p ro y ec
to del f e r r o - c a r r i l .

Segundo. Los planos g en era les y  p a rticu la res  
de todas las ob ras de él.

T ercero . El p resu p u esto  de los gastos de esta 
b lecim ien to  del ca m in o , y  el de los an u a les  p ara 
su rep aració n  y  conserv ación .

Cuarto. E l p resu p u esto  de gastos del m ateria l 
de exp lotación  para el trasp o rte , y  el de los an u a
les de rep aració n  y  con serv ació n  del m ism o m a
te r ia l.

Q uinto. U na tarifa  de los d erech os m áxim os qu e 
ju z g u e  n ecesario  ex ig ir por el p ea je  y  por el tra s 
porte de p e rso n a s , an im ales y m e rc a d e ría s , en  
partidas se p a ra d a s , y  los p resu p u estos de in g resos 
en los dos su p u estos de exp lo tar so lam en te el ca 
m ino cobran d o el p e a je , y exp lo tar el trasp o rte  á 
la vez.

Un reg lam en to  esp ecial d e term in a rá  las cond i
cion es qu e h an  de lle n a r  los docum entos e x p re 
sados.

Sex to . El docum ento que a cred ite  h a b er im 
puesto en  la Caja g en era l de depósitos el 5 por 100 
del im p orte  del cam in o, según p resu p u esto  ap ro b a
do , com o g aran tía  de las ob ligacion es qu e co n trae .

A rt. 6 .ü Como se m anifiesta en  el a r t . 3 ? , po
d rán  se r  con cesion arios de los fe r r o - c a r r i le s  los 
p a rticu la res  ó cu a lq u iera  de las sociedades re co n o 
cidas por el Código de Com ercio.

Las que se form en  por accion es podrán o b te 
n e r  la co n stitu ció n  definitiva por m edio de un 
Real d e cre to , oido el Consejo R e a l , ju stifican d o  la 
su scric io n  de las dos te rc e ra s  p artes del p re su 
puesto aprobado por el G obierno  para el cam ino, 
y haciendo efectiv a  en Caja la parte del m ism o ca 
pital que el G o b iern o  les d e s ig n e , qu e no ba jará 
de un 20 por 100, ni exced erá de u n  40.

Cuando los accion istas havari sa tisfech o  el co m 
pleto valor nom inal de su s accion es , podrán co n 
v e rtirse  estas en  títu los al portador.

A rt. 7." El exp ed ien te para la co n stitu ció n  de 
esta c lase  de sociedades se in s tru irá  por el M inis
te rio  de Fom ento.

A rt. 8.° In terin  la com pañía no esté  legalm en te 
co n stitu id a , no podrá exp ed ir títu lo s  de acción , 
ni n ingu na o tra  esp ecie de v a lo res tra s íe r ib le s  ó 
negociables.

Á rt. 9.° Los fund adores ó ad m in istrad ores in 
terin os de las com pañías proy ectad as para la co n s
tru cc ió n  de fe r r o - c a r r i le s ,  serán  su b sid iariam en te  
resp onsab les de la obligación  q u e con tra igan  los 
p rim eros su scr ito re s  de las m ism as com pañías.

A rt. 10. El G ob iern o  d eterm in ará  en  cada caso 
p articu lar el n ú m ero  de accion es que lian  de te n e r  
en depósito los ad m in istrad ores de las com p añías 
m ien tras  e je rz a n  su s cargos.

Un reg lam ento  especial d e term in ará  la form a y 
trá m ites  qu e se han de o b serv a r para la co n s titu 
ción de las sociedades.

A rt. 11. El G obierno podrá d ar au torizacion es 
á los p articu lares  y com pañías para qu e v erifiq u en  
estudios con el fin de re u n ir  los datos y  d ocu m en 
tos preven idos en el a rt. 3? para o b te n er la con
cesión  de un fe rro -c a rr il  , sin  que por esto  se e n 
tiend an  conferidos d erech os ni lim itadas las fa
cu ltad es del G obiern o  en  conced er igu ales a u to ri
zaciones para el estud io  de la m ism a línea.

CAPITULO III.

Ferro-carriles que se construyen por empresas.
Al t. \2.  Se autoriza ai G o b iern o  para con ced er 

á las em p resas quo e je cu te n  Ioí fe r r o -c a r r i le s  de 
prim era y segunda c lase  corno m áxim o de g aran 
tía el 5 por l oo,  bajo las cond iciones s ig u ie n te s :



Primera. Que el capital á que asciendan los 
presupuestos después de aprobados sea el que se 
reconozca para la garantía de intereses como má
ximo , fijándose á la vez también el que admitirá 
el Gobierno por gastos de explotación y conserva
ción del camino por kilómetro.

Segunda. Que se fije en cada concesión el tiem
po de la duración de la garantía de interés, no 
pasando de 34 an os, á contar desde el día en que 
entre en explotación el camino ó alguna de sus 
secciones.

Tercera. Que esta garantía consistirá en abo
nar á las empresas la diferencia entre el beneficio 
líquido que estas obtengan y el importe del mismo 
interés concedido sobre el capital que les haya 
sido reconocido con arreglo á la condición pri
mera.

Cuarta. Que si los productos del ferro-carril no 
bastasen á satisfacer los gastos anuales del mismo, 
el Estado no queda obligado á cubrir á Ja empresa el 
déficit, sino solamente á abonar por entero el mis
mo interés estipulado en la concesión del camino 
sobre el capital efectivo empleado en la construc
ción del mismo y en la compra del material.

Quinta. Que pasando el producto, deducidos 
los gastos, del 8 por 1 0 0 , la mitad del exceso se 
aplicará al simple reembolso, sin interés de las 
cantidades abonadas por ei Estado, basta la total 
extinción de las mismas.

Sexta. El abono de intereses cesará en el mo
mento en que se interrumpa la explotación por 
causas imputables á la empresa.

Un reglamento especial determinará el modo 
y forma de hacer estas liquidaciones, y de la apli
cación de intereses.

Art. 13. Todo camino (pie obtenga subvención  
del Estado no podrá adjudicarse definitivamente 
hasta que se verifique una subasta anunciada con 
seis meses de anticipación , la cual versará sobre 
el total de la cantidad que ha de gozar intereses.

Art. 14. Los capitales extranjeros que se em
plearen en la construcción de ferro -carriles ó en 
empréstitos para este objeto, quedan bajo la sal
vaguardia del Estado, y están exentos de represa
lias en caso de guerra , confiscaciones ó embargos 
que no provengan de la falta de cumplimiento en 
las condiciones estipuladas para ia ejecución del 
ferro -carril ó su servicio,

Art. 13. Se conceden desde luego á todas las 
empresas de ferro-carriles:

Primero. Los terrenos de dominio público que 
hayan de ocupar el camino y sus dependencias.

Segundo. El beneficio de vecindad para el apro
vechamiento de lefia , pastos y demás de que dis
frútenlos vecinos de los pueblos del tránsito, para 
los empleados y trabajadores de las empresas, y 
para las necesidades de las obras y caballerías ú 
otros animales empleados en ellas.

Tercero. La facultad de abrir canteras, reco
ger piedra suelta, construir hornos de cal, de 
yeso, de ladrillo, depositar materiales y estable
cer talleres para elaborarlos libremente en los te r
renos públicos y mediante previo aviso al dueño 
del terreno ó á quien le represente, é indemni
zación de daños en los de propiedad particular.

Cuarto. La facultad de cortar de los montes del 
Estado las maderas necesarias para la construcción 
del camino y sus edificios, por su valor en tasa
ción , previos los trámites de ia ordenanza é ins
trucciones del ramo; debiendo preceder á las cor
tas la correspondiente autorización ó licencia del 
Gobierno para que no so perjudique á la conserva
ción de los montes.

Quinto. La exención de los derechos marcados 
en el arancel de aduanas, y de los puertos, faros, 
portazgos, pontazgos y barcajes, á las primeras 
materias , efectos elaborados , instrumentos , útiles, 
máquinas , carru ajes, maderas, coke y todo lo que 
constituya el material fijo y movible que haya de 
importarse del extran jero , y se aplique exclusi
vamente á la construcción y explotación de los fer
ro-carriles.

Sexto. La facultad exclusiva de percibir los de
rechos de peaje con sujeción á las tarifas, y los de 
trasporte, sin perjuicio del derecho de las demás 
empresas.

Sétimo. La exención de los derechos de hipote
cas por las trasmisiones de dominio que tengan 
lugar por causa de expropiación.

De estas expropiaciones se llevará un registro 
especial en las respectivas Contadurías del ramo.

Art. 16. Las empresas podrán disponer de las 
cuatro quintas partes de las sumas que hubiesen 
depositado en garantía de la construcción del c a -  
mino , retirándolas á medida que presente trabajos 
suficientes.

La otra quinta parte quedará en garantía hasta 
la recepción definitiva de las obras. :

Art. 17. El Gobierno podrá conceder prolonga
ciones y ramales de las líneas existentes ó que se 
construyan en lo sucesivo; pero no podrá hacer j
concesiones de línea que, partiendo y concluyendo i
en unos mismos punios, y recorriendo á corta dis
tancia el mismo territorio, perjudiquen los in te re - ¡
ses de las primitivas empresas. i

Art. 18. Si no se diese principio á las obras den- <
tro del término señalado en la concesión, salvo el i
caso de fuerza m ayor, caducará la concesión, q u e - <
dando la fianza á beneficio del Estado.

La calificación de fuerza iqayor deberá dictarse i
previa consulta del Consejo Real en pleno. ¡

Art. 19. Si la empresa no concluyese el camino í
en el término estipulado, ó no diese á los trabajos 
el impulso necesario para que queden terminados i
dentro de los plazos que para su ejecución parcial ]
seles asigne, se entenderá anulada la concesión. <

El Gobierno sin embargo podrá prorogar los ;
plazos de la concesión , oido el Consejo Real ,"siem - I
pre que se justifiquen debidamente las causas im - <
previstas que lo hayan motivado. ;

Art. 20. La declaración de caducidad la hará el 
Gobierno , prévio expediente instru ctivo , y oida la <
sección respectiva del Consejo Real. * <

Contra estas decisiones podrá intentarse la via i
contencioso-administrativa ante el Consejo Real en 
el término de un mes. ' (

Art. 2 J. Declarada la caducidad, el Gobierno 
subastará la concesión anulada, rehabilitándola para 
este efecto, y señalando nuevos plazos para dar <
principio á los trabajos y para la conclusión de las 
obras.

Para esto hará tasar los terrenos comprados, las 
obras ejecutadas, los materiales acopiados y los 
trozos concluidos y en explotación, sirviendo de 
tipo para la subasta el resultado de estos valores.

Art, 22. Si abierta la subasta no se presentase

licitador dentro del tiempo señalado , se volverá ú 
subastar á los tres m eses, bajo el tipo de las doí 
terceras partes de la tasación : si aun así no se pre
sentare rem atante, se anunciará por la mitad de 
la tasación, \ si a pesar de esto no se hiciese pro
posición alguna, se sacará á pública subasta sin 
tipo de valores, adjudicándose al mejor postor: 
pero el Gobierno se reserva su adquisición si le 
conviniese, aumentando un décimo de la cantidad 
en que se rem ate , ó conviniendo con la empresa 
dentro de dicho límite.

La empresa en cuyo favor se rematase la con
cesión por caducidad , subrogará en todos los dere
chos y  obligaciones de la p rim itiva: sea que las 
obras pasen al Estado, ó que se adjudiquen al re
matante , se descontarán de los valores para tasa
ción los auxilios ó subvenciones concedidas por el 
Gobierno en terrenos, obras ó metálico.

Las obras ejecutadas no figurarán para el pago 
de la subvención, si el camino la tuviere, sino por 
la cantidad en que quedaron en el rem ate.

Art. 23. La empresa concesionaria está obligada 
á reparar y conservar en buen estado el ferro
carril y todas sus dependencias, de modo que la 
circulación sea fácil y segura constantemente, atem
perándose á las condiciones y reglamentos, siendo 
de su cuenta todos los gastos ordinarios y extraor
dinarios que estos trabajos originen. Si no lo hi
ciese, proveerá el Gobierno lo conveniente para 
corregir esta falta á costa de ia misma empresa.

Art. 24. En caso de interrupción parcial ó total 
de la explotación del fe rro -c a r r i l , el Gobierno to
mará inmediatamente las disposiciones necesarias 
para asegurar provisionalmente el servicio á costa 
y riesgo de la empresa.

Si á los lies meses de esta disposición no jus
tifica la empresa hallarse con medios para conti
nuar la explotación; y si efectivamente no se hace 
cargo de ella, se entenderá desde luego que h a c a -  
ducado.

CAPITULO IV.

Condiciones de arte.
Art. Tú. Los ferro-carriles se sujetarán á las 

condiciones siguientes:
Primera. El ancho de la via ó distancia entre  

los bordes interiores de las barras-carriles será 
de un metro 67 céntimos (seis pies castellanos).

Segunda. Las demás dimensiones, así como las 
condiciones de arte , se fijarán en cada caso parti
cular por el Gobierno, atendidas todas las condi
ciones del camino.

Tercera. Los ferros-carriles podrán construirse 
con una ó con dos v ia s , ó combinando estos dos 
sistemas.

CAPITULO V.

Explotación de los ferro-carriles.
Art. 26. Todo ferro -carril tendrá dos aprove

chamientos distintos ; el do peaje, y el de trasporte. 
El primero pertenece exclusivamente á la empresa 
concesionaria ó al Estado, según los casos; el se
gundo, á las empresas de conducción.

El aprovechamiento del peaje consiste en la re
tribución que ha de darse á la empresa concesio
naria ó al Estado por el uso del ferro -carril.

El de trasporte, en el tanto de conducción por 
personas ó efectos.

ArL 27. Toda empresa concesionaria está obli
gada á mantener el servicio de conducción, ó á 
proveer á él por contratos particulares.

Nunca podrá impedirse el establecimiento de 
empresas de conducción, pagando el peaje de ta 
rifa.

Art. 28. Los precios de peaje y de trasporte no 
podrán exceder de tos que señalen las tarifas apro
badas en cada caso por la Adm inistración, ni h a -  
:er ias empresas directa ni indirectamente co n tra -  
ios con otras ó particulares que trasporten viaje
mos ó efectos por tierra ó por ag u a , bajo cualquie
ra forma ó denominación que sea , como no se h a -  
*a extensiva á todas las demás.

Las empresas son arbitras de reducir el máxi— 
no de las tarifas señalado por el G obierno, debien
io anunciarse con un mes de anticipación, dando 
menta al Ministerio de Fomento y á los respectivos 
jobernadores de las provincias que atraviese el 
e rr o -c a r r il , y subsistiendo los precios para los 
rasajeros por término de un mes , y un año para 
as mercancías.

Se formaran reglamentos que prescribirán to
las las medidas necesarias para asegurar la co m -  
íleta igualdad entre las diversas empresas de tra s -  
>orte en sus relaciones con el fe rro -c a rril , así 
orno también para 1a aplicación de las tarifas, no 
olo en personas y efectos, sino en los ram ales y  
)rolongacíones.

Art. 29. Los reglamentos señalarán los servicios 
;ratuitos que deben prestar las em p resas, y  las 
arifas especiales para los servicios públicos.

Art. 30. Pasados los 10 primeros años de estar 
bierto el cam ino, el Gobierno liquidará sus p ro -  
luctos; y resultando que el año común excede 
leí 10  por 100  del interés del capital invertido, 
e formará la clasificación de los objetos, ó redu- 
irá las tarifas hasta limitar el rédito al 10  por 1 0 0 .

Esta operación se repetirá después cada cinco 
ños ; pero á solicitud de la empresa podrá hacerse  
ntes de este período, cuando el interés no llegare 

7 por 100 para subirlo convenientemente.
Art. 31. Si después de trascurridos 20 años de 

star una línea en explotación , creyese el G obier- 
io conveniente no esperar al término de la co n -  
esion para que el Estado adquiera el disfrute de 
quella , instruido el expediente oportuno, p resen- 
ará un proyecto de ley para la adquisición de los 
erechos de la empresa y los medios de indem ni- 
acion.

Art. 32. Al espirar ei término de la concesión,
• en los demás casos de caducidad que establece 
sta ley, el Gobierno reemplazará á la empresa en 
odos los derechos de propiedad de terreno y obras,
T entrará inmediatamente en el goce del ferro -  
arril con todas sus dependencias y productos.

La empresa tendrá obligación de entregar en 
)uen estado de conservación el fe r ro -c a r ril , las 
ibras que lo componen y sus dependencias, tales 
ionio estaciones, sitios de carga y descarga &c.

En los cinco años que precedan al término de 
a concesión , tendrá derecho el Gobierno de rete
jer los productos líquidos del cam ino, y  de e m -  
fiearlos en conservarle en buen estado, con sus 
lependencias, si la empresa no llenase esta obli
gación.

i En cuanto á los objetos muebles é inmuebles
> no comprendidos en la enumeración an terio r, come
• asimismo á los acopios de todo género, queda obli- 
J gado el Estado á tomarlos por tasación si la em - 
■ presa lo exigiese; y recíprocam ente si lo exige el 
i E stad o , la empresa los cederá de la misma mane- 
; ra ; en la inteligencia de que estos acopios no po- 
í drán exceder de los necesarios para la explotación 
I del camino durante seis meses.
i A rt. 33. Los reglamentos determinarán el niodc 

en que ei Gobierno ha de ejercer la intervención
* necesaria para hacer que se mantenga en buen es-
• tado el servicio de los ferro -carriles, y asegurarse
* de los gastos é ingresos de las empresas.

Madrid 16 de Noviembre de 1833.=A gustin  Es- 
téban Collantes.

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para decla
ra r legalmente constituidas las sociedades por ac
ciones que tengan por objeto la construcción dt 
carreteras, caminos de hierro y canales de nave
gación.

A LAS CORTES.

El art. 2 ? de la ley de 28 de Enero de 1848, que 
somete á la sanción legislativa la constitución de
finitiva de las sociedades por acciones que tengan 
por objeto la construcción de carreteras genera
les , caminos de hierro y canales de navegación, 
no ha producido hasta ahora utilidad ni ventaja 
alguna.

El Gobierno, llevado del deseo de que cuanto 
antes principiase la construcción de caminos de 
hierro , no ha podido m irar impasible que cuando 
las diversas sociedades se hallaban con todos los 
medios de realizar su em presa, no pudiesen sin 
embargo principiar los trabajos por falta de la au
torización legal de la com pañía; y asi se ha visto 
en la precisión de autorizarlas provisionalmente 
para que principiasen los trabajos, y pudiesen exi
gir á sus accionistas dividendos pasivos.

Por mas justificadas que parezcan estas au tori
zaciones, no puede desconocerse que están en 
contradicción con el precepto de la le y ; pero no 
puede ponerse tampoco en duda que la causa es 
el precepto mismo, que estrechando demasiado ias 
naturales facultades del G obierno, le obliga, ó á 
rom perle, ó á dejar desatendida la necesidad mas 
apremiante del pais. Que desaparezca esta con
tradicción entre la ley y la conveniencia pública, 
es el principal objeto de este proyecto, y que á la 
vez se devuelva al Gobierno la facultad de ejecu
tar bajo su responsabilidad esta ley como todas 
las dem ás, sin necesidad de nueva autorización  
del Parlamento. Determinadas por la ley las cir
cunstancias y  condiciones con que en lo sucesivo 
se han de constituir las sociedades por acciones, 
su ejecución re c a e , según los principios orgánicos 
de nuestro sistema constitucional, en las atribucio
nes del poder ejecutivo.

La experiencia ha hecho ver las inmensas difi
cultades con que tropiezan ias compañías para re
unir por medio de suscriciones voluntarias el ca
pital necesario para la construcción de los ferro
carriles , que le exigen considerable. Otros países 
mas adelantados, en los que los capitales abundan 
mas que en ei n u estro , han recurrido también al 
sistema que se propone de autorizar á las compa
ñías para que puedan cubrir una parte de capital 
por medio de empréstitos levantados sobre la hi
poteca de Jos rendimientos del camino. Pero ni aun  
con esto desaparecerían todas las dificultades: no 
basta dar facilidades a los capitales para que ven
gan á emplearse en nuestros caminos de hierro: 
es indispensable. si no ha de ser ficticia aquella 
facilidad, dársela también para que puedan cam 
biarse y trasladarse librem ente adonde y  como 
les acomode.

A esto se opone la cualidad de nominativas que 
la ley exige á las acciones de las sociedades anó
n im as, cualquiera que sea su objeto: esta circuns
tancia , necesaria y conveniente cuando el valor 
nominal de la acción no ha sido cu b ie rto , es com
pletamente inútil cuando la responsabilidad del ac
cionista ha concluido, pagadas ó cubiertas por en
tero las acciones, y dificulta su negociación en el 
mercado in te rio r, y la hace imposible en el extran 
jero  , de donde precisamente tenemos que traer  
los capitales que tanto necesitamos.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, y autorizado competentemente 
por S. M ., tengo la honra de presentar á las Cor
tes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 16 de Noviembre de 1853.*=*Asüstin Es
teban Collantes.

Proyecto de ley.

Artículo 1? Se autoriza al Gobierno para que 
por medio de Reales decretos, y previos los demas 
requisitos que establece la ley de 28 de Enero y 
reglamento de 17 de Febrero de 1848 , pueda de
clarar legalmente constituidas las sociedades por 
acciones que tengan por objeto la construcción de 
carreteras generales y la de canales de navegación 
y caminos de hierro y su explotación

n°n Para otorgar esta autorización bastará  
que se hallen suscritas las dos terceras partes del 
capital que se repute necesario para el objeto so
cial , y que se haya hecho efectiva en caja la parte 
de este que determine el Gobierno dentro del l í-

Enero?Ue § ^ 31 9’°de la citada le  ̂de 28 de
La otra tercera parte del capital la podrá re 

dos con lThfnnf por\ med,°  de empréstitos contrai- 
no ó ran!fi ¿ ipoteca de Ios rendimientos del cam i- 

Arf q o a cuya construcción se destina.
• Guando el empréstito se contraiga para

En todo caso v para mayor facilidad v  seguri
dad de estos empréstitos, el Gobierno podrá auto 
m a r  a las compañías para ia emisión de cédula ú 
obl.gac.ones hipotecarias ai portador. ^  U 

Art. 4. Igualmente podrá el Gobierno antnri 
danâ v ° mpa,1íaS (>Ue 10 s°l>citen para que pue- 
nominativasT al P°> ^dor ias T e c h e s

StoTaCí»o6TLtfSrnal haya sido ínte-
• é t o t í & C t e *  N0Vlembre *  ,8 5 s - - * S » s . i n  E s -

Proyecto de ley sobre la reforma de la admi« ■. 
cion y arbitrios destinados á las obras de p w rt!T ~

A LAS CORTES.

El sistema observado hasta hace nn™ <• 
en la administración de los diversos fondos ¡ w í °  
nados a las obras de puertos exieia una r .r
radical, que proporcionando claridad en s,i ¡n a 
sion, permitiese utilizarlos por completo en <?V»k~ 
jeto que servia de base para su exacción b~ 

Este pensamiento guió al Gobierno 
sentó en la legislatura del año de l849 el n r ° Pre~ 
de ley que uniformaba los impuestos «e l  ^  
clasificábalos puertos según subm ¿ortanCia v l°S' 
signaba los medios de atender con exactitud’vbi 
ndad a su administración , conservación v m A  

_ Las circunstancias ocurridas poster¡ormen£ra;  
ano citado impidieron la discusión de provee?» a 
ley tan interesante y  de tal u rgencia , á jutóo del 
Gobierno que no dudó en 1851 en p ro p o n e r! 
S. M. la adopción de sus principales ideas si Wen 
se modificaron algunos principios, particulármenS 
el que designaba la cuota del derecho de e»7 o, 
descarga pues el Gobierno juzgó oportuno r f b /  
jarlo .a ten d id o  el modo en que se encontraba ohlf 
gado a establecerlo , como efectivamente se v  
p o r ^ R e a l  decreto de fecha 17 de Dicienab^

El buen resultado que la reforma ha produei 
do no puede ocultarse á la ilustración de la s  ™ 
tes del reino, y en el mismo se funda el Ministré 
que suscribe para esperar que se apruebe el ¡ 8  
junto proyecto de ley q u e, autorizado comDefen 
temente por S. M., y de acuerdo con el ConSet  
de M inistros, tiene el honor de presentar i  
Cortes. 1 " ias

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  4e ,istm u. 
téban Collantes. s  Sl,n Es'

Proyecto de ley.

Artículo único. Se aprueba lo prevenido en «i 
Real decreto de 17 de D iciem brede 1851 a c e i  
de la reform a de la administración y  arbitrios es
tablecidos para ejecutar las obras que puedan ne 
cesitar los puertos de la Península é islas adv. 
ceníes. yd*"

Madrid 18 de Noviembre de 18o3.=4»usfin v0 
téban Collantes.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Noviembre de 1853 á la 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Ti lulos del 3 por 100 consolidado, 41 7 /8 .
Idem diferido, 21 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por,

100,  15 p .
De 20,0 00 abajo , 21.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 8 7/8. 
Idem de segunda, 4 7 /8 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1/2. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 

103 p.
Material del Tesoro, preferente, 51 1 /2 .
Idem no preferente, 41 1/ 2 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.

, Fomento de 2000 rs., 81 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 5 1 -3 5  p.
Paris, 5 -2 8  d.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. cL 
Bilbao, par pap. d.
Cádiz 1 /4  pap. b.
Coruña, 1 /2  pap. d.

. Granada, 1 /4  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/ 2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A la s  ocho y  m e d ia  d e  la  noche .-

I  Lombardi.— Los distinguidos artistas e s p a ñ o le s  D. José 
Miró, pianista, y  el violinista D. Jesús Monasterio se 
presentarán en el intermedio primero y  segundo á tocar 
varias piezas.—En atención á lo dilatado de la  función 
se suprime el acto tercero.

T e a t r o  u k l  P r in c ip e .  A la s  och o  d e  la  noche.—El
duro y el millón, comedia nueva en tres actos y en ver
so, original de D. Manuel Bretón de los Herreros.— 
mas muchachos, pieza jocosa en un acto.

Te ¿ t r o  os l a  Cruz. A las ocho de la noche.—i® 
abadía de Castro, drama en siete cuadros.—Los man* 
ñeros de Chiclana, baile.

T e a t r o  de  L ope d e  V e g a . A las ocho de la noQhe.— 
Sinfonía.— Muger y m adre , drama nuevo, en tres ac
tos y  en verso, original de D. Ceferino Suarez Bra
vo .— ¡Bien e stá !! baile nuevo, compuesto y  dirigido por 
el Sr. Ruiz expresamente para Doña Manuela Perea (la 
Nena).— Una boda improvisada, pieza en un acto.

T eat r o  de  V a r i e d a d e s . A la s  ocho  d e  la noche.—
Sinfonía.— Quien á cuchillo mata   comedia en un
acto.— Intermedio de baile.— Mucho ruido y pocas nue
ces, comedia nueva en un acto.—Intermedio de baile-" 
Marido tonto y muger bonita, comedia nueva en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A la s  och o  d e  la no che .— Sinfo*- 
n í a .— La cisterna encantada.— B aile .


